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II ZGADO SEXTO DE GARANTÍAS PENALES DE GUAYAS.

:'>;k|u¡I. martes I3 de diciembre del 201 1, las 10h59.

:v'-l,0st" :'ios auU,s d osmto Pásenmelo por el Ab. Juan Carlos Carmigniani Valencia
•'•'w-wiulu los mismos se dispone lo siguiente.- De la revisión del expediente se
•'¡yi que el antes mencionado compareciente, con fecha 21 de noviembre deI201I a
:»ni"< presento un escnio pidiendo aclaración de la resolución dictada en ésta causa' y
a,n|'" ,mslado a la olra Pai^ ™» fecha 22 de noviembre del 2011, el acusador
Mo.h.r contesta dicho traslado el 24 de noviembre del mismo año, yen providencia

.¡o diciembre del 201 1. se expreso claramente que se niega la ampliación solicitada
-:- a,n locha >de diciembre del ah. Juan Carlos Carmigniani, expresa que se revoque
';<'M.icnc,a que antecede, por cuanto el ha pedido aclaración, y no ampliación yen
"" :MVSC,lUldl' d (1 ^ diciembre del 2011 expresa que por un lapsus calami ha

"••Hin lexucatona. y esto lúe negado en providencia emitida del 7 de diciembre del
¡ : ^ \>Muh por ¡o tanto las providencias emitidas en éste proceso han sido
. \nkl',ClUc moliV;id^- yP<"' lo tanto se niega lo que solicita el compareciente, esto
'' U;m c;1,I()S ( ;'nnigmani valencia en su escrito del 12 de diciembre del 2011 -
•"üliquesc..- Notilíquese.-
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r 'Mtiii. martes trece de diciembre del efe mil once, apartir de las quince horas y
*•'• > cinco minutos, medíanle boletas judiciales notifiqué el DECRETO que
•^ •.: IM A/A VI-:ki)1.:(¡a LEÓNIDAS DR. en la casillas-No. 632 del Dr/Ab
\ vi RDLGA LEÓNIDAS EERAIN. CA*MIGNIANÍ VALENCIA JUAN
OS en la casilla \o. 4159 del Dr./Ab. c/ÍRMIGMÍANI VALENCIA JUAN
( .'S. t ortífleo:
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